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Artículo 1^,- Modifícase el primer párrafo del artículo 532 del

Código Tributario Municipal vigente, el cual quedará redactado de

la siguiente formaí "Contra las determinaciones del Organismo Fis-

cal y las Resoluciones que impongan multas por infracciones, denie_

guen exenciones, devoluciones o compensaciones, y en general contra

cualquier Resolución que afecte derechos o intereses de los contri,

buyentes o responsables, éstos podrán interponer Recursos de Recojn

sideración por escrito, personalmente o por correo mediante cédula

o carta documento ante el Organismo Fiscal, dentro de los diez (10)

días hábiles administrativos de su notificstción."

Art, 22,— Î aritiénese sin modificación el resto del citado articu

lo 53Q.

Art. 3Q.- Comuniqúese a la Intendencia, publíquese y agregúese /

al D.M.-

Sala de Sesiones, 3 de marzo de 1988.-
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Expte. n9 18003-1-1988 - H.C.M.-
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Expte. nro. 5.37O-C-1988.-
(Ordenanza n° 4.365/88)

;

//sario, 10 de marzo de 1988.

Cúmplase, comuní<iuese, publíqueee y dése a la Direc-

ción General de 6o"bi,erno»-
1 o

O ARRAIGADA
HAC1ENPA

NJ)JPrs>gTR F B í O L !
PRESI^NTEHT^C^^EJQ/MUNICIPAL

n^ EN EJERClCrtrÜirÓÉPARTACENTO EJECUTIVO


